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  CAUSA contra Alejandro Monteros, Ma
nuel Aramburú y Casiano Cha
ves por homicidio á' Adan Es
trada. -

En esta ciudad de 'Salta, República.
Argentina, á días veinte y uno de Oc
tubre de mil novecientos doce, reuni
dos los señores miembros del Superior
Tribunal en su salón de acuerdos para
fallar la causa contra Alejandro Mon“
teros/ Manuel Aramburú y Casiano Cha
ves por homicidio á Adan Estrada, el
señor Presidente declaró abierta, la au
diencia. ’ ’

En este estado el S. T. resolvió pa
sar á cuarto intermedio para-fallar en
seguida,-firmando,en constancia el se
ñor Presidente por ante mí 'de que doy
té—Cornejo—Ante mí—José A. Araoz.

En esta ciudad de Salta, á los vein
te -y tres días de Octubre .de mil nof
vecientos doce, reunidos ios señores
miembros del Superior. Tribunal en su

• salón de acuerdos para fallar el juicio
contra Alejandro. Monteros, Manuel
Aramburú y Casiano Chaves por homi
cidio á Adan Estrada, el señor Pre
sidente declaró abierta la audiencia.

Se hizo un sorteo para establecer el
orden en que los señores vocales han
de fundar su voto, Resultando el siguien-

  te: Doctores Arias, Figueroa S., Arias y
Torino. ’ .

por el
el an-

El doctor Figueroa S, dijo:

  Viene á resolución de V. E.
recurso de apelación y nulidad,
to del señor Juez del Crimen de fecha
cinco' del actual, corriente á fs. 127 y
128, por el- que • se revoca el decreto
de fs. 121 vta. que daba por decaído

  el derecho dejado de usar, para acu
bar por el querellante, en este juicio

  contra Alejandro Monteros, Manuel
Aramburú y Casiano Chaves por-homi
cidio á Manuel- Estrada.

Considerando previamente el recurso
de nulidad, pienso que no procede por

  cuanto el auto recurrido ha sido dicta
do de conformidad con la forma que

_ prescribe para él caso «sub-judice», la
  ley procesal en materia criminal, no

habiendo por otra parte ningún defec-'í
to que traiga la nulidad de' dicha reso- ■
lución; en consecuencia, voto porque'
se-rechace la nulidad interpuesta con
tra el adío que nos ocupa. ; ~ ’

Los demás miembros del Tribunal ad- .
hieren al voto , que. precede.

Continuando el doctdr Figueroa, di-j_
jo: señores José Cáffaro y Daniel Vega,

Entrando á conocer acerca déirecur- por el queme oponen Jas excepciones
de pago, nulidad de la ejecución y fal-

’ta de personería en el ejecutante, la
contestación de la parte ejecutante, lo
dictaminado pormi señor D.‘ de Meno
res; y

SW ,'T

so de apelación. juzgo que de acuerdo
con la jurisprudencia constantemente
estableada por, este Tribunal en casos
análogos al presente,, la rebeldía no
procede como consta de autos ¿que el
escrito presentado por la parte que de
bía, acusar, fué en el mismo dia que
aquél á que se refiere la acusación de
rebeldía, por cuanto los dias, según
nuestra ley Civil, no se cuentan, por ho
ras sino de tíiedia noche á media no
che (aft. 24 C.C.). ,

Por estas consideraciones voto, por
la revocatoria del auto recurrido, en lo
principal, debiendo revocarse en la par
te que condena en costas, puesto que
la ley de procedimientos en mate
ria criminal estatuye un trámite distin
to para la revocatoria que el estableci
do por el Código de Procedimientos en
materia Civil, desde que la reposición
en- el primero,-se resuelve sin sustán-
ciación alguna (art. 455) y en el segun
do se requiere audiencia de la parte
contraria para resolverlo.

Los demás miembros dél Tribunal
se adhieren al .voto qqe precede, ha
biendo quedado acordada la siguiente
sentencia:

Salta, Octubre 23 de 1912.

Y vistos:-—Por los fundamentos que
preceden se resuelve rechazar el recur
so de nulidad contra el auto de fs.
127 de fecha cinco del corriente' y se
confirma-.'el auto recurrido en lo prin
cipal, modificándose en cuanto á, -las
costas, sin'costas en primera instancia.
Sin costas.
' Tomada razón y repuestos los sellos

devuélvase. .

Julio Figueroa S.—Flavio Arias—
. Arturo S. Torino.

Ante mí.
\ José Araos •

S.E.

JUZGADO, del Dr. VICENTE ARIAS

EMBARGO preventivo seguido por don
Vicente Eletti coütra los

   

señores José Caffaro y Da
niel Vega. •

Salta, Marzo 4 de 1913.

Y vistos:—-El incidente promovido por
doña Rufina Boedo en la ejecución se
guida por don Vicente Eletti contra los

<i iv.
CONSIDERANDO:

1°.—Que citado de remate el ejecuta
do y notificada esta providencia con
fecha’ primero de Octubre, del añq'1912
ppdo. las excepciones de referencia han
sido deducidas con fecha siete del cita
do mes de Octubre, es decir, después
de los tres días á que alude el consideran
do siguiente.

—Que según el artículo 446 C. de
Procedimientos es de tres días el térmi
no acordado para oponer excepciones
en el juicio ejecutivo y con arreglo al
artículo 447; subsiguiente no siendo
ellas opuestas, el Juez debe dictar sen-  
tencia de remate. ,  

3o.—Que después de dicho término,  
si bien la nulidad podía todavía, ser
alegada como acción, no lo sería como
excepción dilatoria. ,  

4o.—Que pos otra, parte, la excep-  
ción de nulidad de la ejecución funda-  
da en el artículo 450 G. de Procedí- 
mientos no es admisible, atento lo dis- 
puesto por la última parte del artícu-’
lo 50 del citado Código y. porque el
primer artículo 'citado se refiere única- 
mente ‘ á':'la intimación* de pago y al em- 
bargo que constituyen la ejecución, sin  
haberse demostrado además que el do- 
micilio en que se" dejó la cédula no
era el de los" ejecutados, lo que tampo
co sería verdadero fundamento atento!
lo dispuesto por .el citado artículo 50. I
. 5o.—Que en cuanto á la falta de re
conocimiento del crédito atento lo dis
puesto poi* el’ art. 1456 C. Civil y la
doctrina del doctor Machado citado por
el ejecutante, tal reconocimiento no era
necesario. . !

6°.—-Qué la excepción de pago verifi-|
cado al endosante es infundada, pori
cuanto el debió realizarse al tenedor;!
debiendo por otra parte, suponerse que,
de .haberse verificado, debió tener lu
gar mediante la entrega del documen-!

• to con que procede el ejecutante..   



1504 BOLETIN OFICIAL

7o.—Que á mérito de les considera
ciones precedentes es igualmente infun
dada la excepción de falta de persone
ría-.deducida., . . '

’ Por éstos fundamentos, se

RESUELVE: .•

Rechazar con costas las excepcio
nes deducida? mandándoso que la parte
ejecutada contesto derechamente la de
manda.

Regúlense los honorarios dejos1 lec
tores Serrey y Saraviaty dél procu
rador'señor Manuel W'Sánchez.en las
sumas de ochenta y treinta pocos JH/q.
respectivamente. •

Repónganse.los sellos, -inscríbase en
el libro respectivo y pdblíquese en el
«Boletín Oficial», í¡ - ' t - - u -

-C :-ñ Vicente Abus
es cópia— ■ ' ' . :

, Mauricio^ Sanmilldn

, 2o;—Que el caso está por consiguien- edad, soltero, jornalero y domiciliado^
te encuádralo, á «prima facie» en la. en El Tala, jurisdicción del Depaita-'
disposición del art. 17 Cap. 2° Lesio- 'mentó dé la' Candelaria, acusado por
nes Inc; Io. Ley de Reformas al Códi-¡ rapto de la menor Nieves Mercedes Ca-
gó Penal, g; r ? ?
. Por estas consideraciones no obstan
te él dictámen 'fiscal- y la’’ oposicióntdeL
querellante, ..'concédese la excarcelación
solicitada,1 bajo la.fianza- ofrecida, fi-’
jándose* cómo caución la suma dé cien
to ''cincuenta pesos moneda nacional ’..
Extendido que sea el acto de fianza ex
pídase oficio pará'éu libertad. •;

. ' ■ - ■ Adrian F. Cornejo ' 7ti

¡Es cópia del original, t :'

   3. Ricardo. Teráh
   E. S.

JUZGADO DEL CRIMEN -

EXCARCELACION Solicitada por MáxU
mo Castillo. /

Salta, Febrero 26. de 1913.

F'Autos .y vistos:—La excarcelación so
licitada por el procesado Máximo 'Can
tillo en .esta causa por huíte á' Génta
y Mestres; y '

. CONSIDERANDiJ^ >

Que. la pena que, correspondería al
"encausado resulta á «prima facie» ;íha-
yor que lá que-prescribe el art. 28- .de.
la' Constitución, para que-lá excarcela
ción sea procedente: - . -i; \ I. -;

Por tanto, no se hace lugar^á la que
se Solicita pórjdichp procesado. -

• Adrián F. Corní&tó

Es cópiá del original.

J.” Ricardo
• Srio.

Terán¡

EXCARCELACION so licitada por Sa
' V lustiano Acuña.

    Salta, Febrero 27 de. 1913

Autos y vistos:—En la excarcelación
solicitada por él^efensor-.del -’procesa-
do Salustiano'Acuña en la, causa por'
lesiones á =Natal Soria y losé Salvatie
rra; y .

CONSIDERANDO:,;' '
. ip ■

Que del informe de los ¡empíricos que
corre á fe.-18 y del señor j médico;,•. de.  
Policía que corre átí.fsr 38 resultaba

CAUSA contra Valentín Pastrana por
' hurto dé ganado -á Juan Móni-

eo,. ;
¡ Sata,. Marzo 3 de 1913.

Y vistos:—En lá causa criminal con?
trá Valentín Phstranó; 'sin 'apodo, ar
gentino, de treinta y{: cinco, años’^de
edad, casado, puestero, (no sabe léor ni
escribir); domiciliado en • el ' Vizcache
ra] Dpto. de Metán, acusado por hurvj
dé-ganado á Juan Mónico; y , '«

' ; ' CONSÍDÉRANDO? :

1°. Que por confesión del. encausa
do, se ha comprobado suficientemente
que éste vendió un cuero' vacuno sin el
conséntimientojíde su propietario don
Juan Mónico. : '

2o. Que el' caso está encuadrado en
la; disposición del art,í24—Ley de R.
al Código-Penal;' con la circunstancia
agravante del abuso de confianza- pues
to que el encausado era- puestero ,,del
señor Mónico. •

-Pbr esta's?consideracionés y de acuer
do con la acusación y defensa,
Á ' ? '■ ;? ’ FALLO: V (

• I ■■ ■ .
’ Condenando á Valentín Pastrana á lá

pena de' seis- meses de arresto, con cos
tas/'y resultando de autos . teneí cum
plida si pena; póngasele en, libertad., .

Adrián F. Cornejo.

)di-1 rapto de la menor Nieves Mercedes Ca-
1 .) neta y hurto de ganado; y - - A

CONSIDERANDO: “

1°. Que por confesión de! encausa
do se ha comprobado la imputación del
primer delito, estando por consiguiente
el caso encuadrado en la disposición
del art. 158 del-Código. Penal, y. no
habiendo circunstancias especiales que
califiquen el hecho se hace pasible del,
promedio de pena establecida por el re
ferido artículo.

2°. Que.respecto del hurto de gana
do;'no hay. en autos 'ninguna prueba
que demuestre ,1a.responsabilidad déPen-
causadoAo qué; es déí. caso 'declararlo
exento de penr,. ' .

. Por estas'' consideraciones no obstan
te Áá? acusación y de acuerdo con 4 la  
defensa,

. ’ FALLO: .  

Condenando á' Domingo. Rodríguez &
lá ,pena de dos años de prisión de'con-
fofinidad al articuló antes citado,
costas, ; •. : . . . .

‘ ■ Adrián F. Cornejo
Es cópia. .

con

    
■ j. Ricardo Terán   

■’S. E •.  

Es cópia:
J. Ricardo Terán

-

CAUSA contra Domingo Rodríguez por
,sustracción de menores y, hurto.

 /dé ganado-. /

    Salta, Marzo 3 de 1913 .

que las lesiones inferidas no han pro- ... Y/vistos:—En..la causa ^criminal con
ducido la; incapacidad -ptara dL .traba-, tra -IClpmingp,Rodríguez/,siiñapbdO; ar
jo. por más, de un mes. • gentino, dé cuarenta y ’ nueve .años de '

■En la causa criminal con

. CAUSA.contra Francisco Cano por de
fraudación ;y hurto á Jaime Pajes.-R

’-i ñ Salta, 5 de Marzo-de 1913.5-
— ' /--a.   

,.Y vistos:—En la causa criminal cón,-
■ tra .Francisco Caño, sin 'apodó, español

soltero, carrero,,de diez,y seis años de
edad,- domiciliado, en la cálle‘Atvear e.n
tre> Güpmes. y Velazco de tai ciudad de
Jujuy,-acusado por defraudación y hur
to á Jaime Pajés. '      

- RESULTANDO?      

Io. Que recibida la indagatoria del
r procesado,; fs. 7 á 9 ytá„. expone: que

el diá siete dé Enero dél año ppdo> sa-  
•lió el exponente con, una jardinera del se-

• ñor Pajés feon direceión„á lá Silleta á  
‘ vender pan, llevando importe de veist-  

teTy dos peso.s, lo que vendió en aquel'
lugar; que al7régrésar por el camino
ñácional-y antes de llégaf ^1_ lúgar^de-
nominado la Merced ¿de;Arribé, déjó^el
déclaranto la .jardinera, con les' ? rieses.  

Qtfe antes detesto, íe.'habló él suje
to'Miguel A. .Cerra, quien le propuso .y
hasta lo amenazó „al exponento- para
que "se: fugue,flie¡vando..lbs caballos ’y
el valor del pan? ? / ' ” . •

Que conjo Cerra también guiaba una
jardinera^ dejaron ambos _los dos vehí
culos ^abandonados juntamente1, con un
caballo .que tiraba la jardinera de Ce-.
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¡

rra en el lagar ya mencionado, llevan
do tan sólo un caballo zaino y an tor
dillo qae ambos montaron y se dirigie
ron á la vecina provincia de Jujuy, lle
gando á esa ciudad á los dos dias de 
marcha y después siguieron viaje para 
Bolivia llegando hasta el Cerro* de Cho- 
rolque, mina denominada Santa Bá^na- 
ra, lugar donde se separaron volviéndo
se el declarante para Jujuy y Cerra 
para üyuni, tarritorio boliviano. Que el 
declarante se encontraba algo ébrio y 
Cerra en su estado normal.

2o. Que á fs' 16 se comprueba la 
preexistencia de los objetos defrauda
dos con el juramento del damnificado 
Jaime Pajés.

3o. Acusando el Ministerio Fiscal, 
pide para el encausado la pena de dos 
años y medio de Penitenciaría, funda
do en la disposición del art. 22, letra 
b, inciso V, Ley de R. al C. Penal.

4°. El Defensor Oficial, solicita pa
ra su defendido el mínimum de la pe
na pedida por el señor Agente Fiscal; 
y-

CONSIDERANDO:
1°. Que de autos no existe más 

prueba que la confesión del encausado 
y siendo esta indivisible deba estarse 
á lo favorable y adverso, según la ter
minante disposición del aiu 276 del C. 
de P. Penal.

2o* Que analizándola, se vé que el 
procesado ha sido inducido por el co
procesado Cerra para perpetrar el deli
to imputado.

3o. Que además la confesión no con
cuerda con otras circunstancias y acci 
den tes que induzcan á determinar la 
existencia del delito.

Por estas consideraciones, no obstan
te Ja acusación y la defensa,

FALLO:

^Absolviendo de culpa y pena á Fran
cisco Cano por el delito imputado.

Adrián F. Cornejo. 
Es cópia.

J. Ricardo Terán
' S. E. •

CAUSA contra Modesto Flores por hur
to de ganado á Lorenzo Flores.

Salta, 5 de ifarzo de 1913.

Y vistos:
En la causa criminal contra Mo

desto Flores, sin apodo, argentino, ca
sado, criador, de cuarenta y nueve años 
de edad, domiciliado en San Antonio, 
jurisdicción del Departamento de Iruya, 
de esta Provincia, acusado por hurto 
de ganado á Lorenzo Flores.

Y CONSIDERANDO:

Io. Que por confesión del encausa
do y demás constancias de autos, se ha 
comprobado suficientemente que éste 

hurtó una vaca á Lorenzo Flores y 
dos vacunos más, pertenecientes á don 
Juan Herrera.

2°. Que el caso está encuadrado en 
la disposición del art. 22, letra, b) inci
so IV Ley de R. al C. Penal, con la 
circunstancia agravante del abuso de 
confianza, respecto del último hecho, 
puesto que ha sido perpetrado siendo 
puestero de Herrera, existiendo además 
la reiteració n, art. 85 del C. Penal.

Por estas consideraciones y de acuer
do con la acusación,

FALLO:

Condenando á Modesto Flores á la 
pena de seis años de Penitenciaria, con 
costas.

Adrián F. Cornejo 
Es cópia:

J. 'Ricardo Terán 
Srio.

Leyes y Decretos
Ministerio de

Hacienda
Salta, Marzo 4 de 1913.

Notándose la necesidad que existe de 
un empleado permanente que desempe
ñe las comisiones de inspección que el 
Ministro de Hacienda crea oportuno 
mandar practicar en las Receptorías de 
Rentas Departamentales, tendientes á 
la regularidad y mejor forma de per
cepción de los impuestos y contribución 
Fiscal.

Pudiendo por otra parte, ¿ste mismo 
empleado desempeñar las funciones de 
Recaudador del impuesto de bosques y 
venta de maderas creada por la ley de 
l.°de Dibiembre de 1905.

El Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. Io! Créase el puesto de Inspec
tor de Impuestos y Contribución Fiscal, 
debiendo dicho empleado tener á su car
go también la recaudación del impues
to de bosques y venta de madera s.

Art. 2®. Asígnasele el sueldo de 
ciento cincuenta pesos mensuales que 
se pagarán de la partida para gastos de 
inspección autorizada por el inciso 2.° 
ítem 3.° del presupuesto vigente y una 
comisión del 10 °/o sobre los valores que 
recaude por concepto de impuesto de 
bosques y venta de maderas la que se
rá abonada de la partida para remune
rar á los receptores departamentales 
inciso 10 item 5 del presupuesto, au
torizado por el presente decreto

Art. 3°. Derógase el art. 6 del de
creto de 25 de Enero de 1906 susti
tuyéndose por éste empleado las fun
ciones que dicho decreto atribuía á los 
receptores departamentales. j

Art 3°. Nómbrase para que desem

peñe el cargo de Inspector de impac
tos y contribuciones y recaudador de 
impuestos de bosques y venta de ma
deras al señor Víctor Zeballos, el que 
deberá dar una fianza por la suma de 
dos mil pesos m/n- para responder por 
los valores que perciba.

Art. 5°.—Comuniqúese, publíquese -é 
insértese en el Registro Oficial.

R. PATRON COSTAS 
Macedonio Aranda 

Conforme. '
3uan 'MLartin Leguizamón

S.S.

Edictos de Minas
Señor Ministro de Hacienda—Pablo Re- 

viriego de nacione’idad español, casado, 
de pr¿f' :ón minero, domiciliado en la 
cf'íe Mendoza equina Catamarca, muy 
respetuosamente ante S. S. viene á ma
nifestar:—Que en la Quebrada del Toro 
depa tannento de la Silleta en el punto 
denominado el “Toro“, en terrenos de las 
señoras Sofia Bedoya de López y Gallo 
Herminia de Diez Gómez, terrenos que no 
están cercados ni labrados, no conocidos 
por minero En ellos solicito á S. S. ex
ploración, cateo de vetas minerales de 
cobre, oro, plata y estaño en la exten
sión de cuatro ”n:dades quedando estas 
ajustadas á las siguientes demarcacio
nes— ?’ Sud, el linde de 1"~ f iar deno
minadas L. a Burras y Laguwll s, como 
punto de partida para la exploración y 
cateo se tomará la Erección Norte sobre 
la serranía Quebrada do Pancho Arirs y 
la serranía y en esta dirección terminará 
el cateo en línea con la <5?"a de la, finca 
situada 1 Este en. el punto denominado 
"El Toro"; al Este la serranía y na>n<:'5 de 
la compañía Patrón Costas, Toro y Pan
cho Arias, fuera de d'Chas pertenencias 
mincr-.", punto de partida, seguirá la ex
ploración y cateo con rumbo Oeste, en 
esta dirección terminará el cateo donde 
limitan dichos te* renos ó finca; adjunto a 
S S. el corTO’pondisiitB plano, 61 domiCi- 
lió de los dueños del terreno es plaza 9 de 
Julio Sra. Sofia Bedoya de Louez Jcalie 
bertad esquina San Juan señora He i minia- 
Gallo de Diez Gómez. En su mentó pido 
á S. S- que previa las form-',ídades da ley 
se digne concederme el pern'*r,9 solicita
do. Será justicia, Pablo Revlriego - Otro 
si disto, ene solamente pide por una uni
dad de medida para efectuar el cateo so
licitado, Pablo Revir lego—Salta, Noviem
bre 2/ ue 1912—A despacho informando 
que en los terrenos á que se refiere la 
anterior solicitud, existen concesión as 
otorgadas al Sr lenacio Toro siendo im 
posible verificar «í nay superposición aun
que los tei renos son ios referidos en este 
pedimento pertenecientes á los herederos 
de Gallo y Bedoya, E. Arias.—Minutario 
de Hacienda—Sá’ta, Noviembre 27 de 1912 
—Vuelva al solicitante para que demues
tre de manera evidente que su pedimento 
no se superpone con las concesiones á 
que se refiere el anterior informe. Araos. 
—En la misma fecha se notificó al señor 
Pablo Revriego, conste, Pablo Reyiriego. 
—Arias-Señor Ministro de Hacienda — 
Pablo Reváiego en las exigencias que 
sigo para obtener perm’uo de cateo á S. 
S. respetuosamente expongo: que notifi
cado del decreto que antecede, vengo á 
manifestar á S. S. que el pedido de cateo 
que formulo, no afecta á concesiones mi
neras de nadie, pues las pertenencias 
ael señor Ignacio Toro que menciona en 
su informe el señor Escribano de minas

4
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quedan & una distancia considerable ha
cia al Este estando por medio las minas 
de los señores Patrón Costas y. Cia. que 
tampoco las afecte en nada.—El plano que 
acompaño en mi solicitud demuestra de 
una mañera evidente que no hay super
posiciones. Debo además manifestar á 
S. S. que hace muchos años que me ocu
po de la cuestión minera en esta Provin
cia especialmente en ,1a. región, donde so
licito cateo conozco perfectamente el te
rreno y tengo la seguridad de no afectar 
ningún derecho de tercero.. Par las razo
nes expuestas pido a S. 8. se sirva conce
derme el permiso de cateo solicitado, pre
vios los trámites de ley. Será justicia, Pa
blo ¡Reviriego.—Salta, Noviembre 29 de 
1912—A despacho — E. Arias —Ministerio 
de Hacienda.—Salta, Noviembre SO de 
1912. Por presentado, anótese, notifique- 
se y publíquese de acuerdo con lo dis-1 vigencia del martiliero corriente á fs. 
puesto en el articulo 28 del C. de Minería. 
—Araoz.—En la misma fecha se notificó 
al señor Pablo Reviriego, conste y dieron 
les edictos. E. Arias Pablo Reviriego—Se 
notifica por el presente á todos los qué 
se crean con derecho á este pedimento 
Sara que 2e presenten á hacerlo valer 

entro del término de ley.—Ernesto Arias, 
escribano de gobierno.

EJclicrtos
Por resolución del señor Juez de 1* 

Instancia, doctor Alejandro Bassani, 
se ha ordenado se practique el des
linde, mensura y amojonamiento de 
la finca «Ovejeros» ó «Alto Je la Es
trella», ubicada en Anta de propiedad 
del sefior Paulino Echazú, prévia pu
blicación de edicto? por 30 dias en ios 
diarios «Nueva Epoca» y «Tribuna 
Popular» y una vez en el -Boletín Ofi 
cial», por el agrimensor propuesto 
sefior Héctor Chiostri. cuya operación 
tendrá lugar el dia que éste señale, 
inmueble que tiene por límites: por 
el sud, con el Rio del Valle; al norte, 
con Caja de Calamo del sefior Caye 
taño Badano, por el este, con la finca 
Lajita de propiedad del sefior Paulino 
Echazú; y al oeste, con propiedad del 
sefior Paulino Echazú; lo que se hace 
saber á todos los que tengan interés 
en el deslinde á practicarse, solicita
do por el señor P. Echazú—Salta, Fe 
brero 28 de 1913 firmado -Zenón Arias, 
secretario. ________ ____ __

Habiéndose ütclarado abierto el jui
cio sucesorio de doña Carmen Yafiez, 
el suscrito Juez ha ordenado se cite 
por el presente y por el término de 
30 dias y por una vez en el «Boletín 
Oficial», á todos ios que se conside 
ren con derecho, par» que se "presen
ten á hacerlo valer dan tro de dicho 
plazo bajo apercibimiento — Carril, 
Febrero 28 de 1913 -Segundo Juárez 
Moreno, J. de P. 313vAbll

Habiéndose daclarado abierto el jui
cio sucesorio de doña Milagro Rivero 
Araoz de Ca.o, el señor J ez de Ia 
Instancia en lo Civil y Comercial doc 
tor Vicente Arias ordena que «e cite 
por edictos que «e publicarán duran 
te 30 d!as en do-.- diario* de la locali
dad y por una ■••■z pn el «Boletín Ofi
cial» á todos os que se consideren

Remates
» __p_---- ----- --------
Por Juan Martín Líjitama 

Judicial
36 Cabezas de ganado, depo

sitadas en poder de don Die
go M. Zalazar, en el lugar 
Alto Verde, partido Belgra- 
no, departamento de Riva- 
davia.

Ejecución seguida por el referido Za
lazar, contra Roque Argañarás, 

ante el Juzgado del doctor 
Vicente Arias.

El LUNES 17 DE Marzo, á horas 3 
p. m., en el local del Expreso Vílla- 
longa, calle Ituzaingónúm. 369, donde 
estará la bandera, venderé en remate 
público, sin base y dinero de contado 
el siguiente ganado:

3 bueyesj de cuenta, 2 novillos, 10 ; 
vacas madres, 1 ternero de cuenta, 5 
torce de 2años, 2tamberas de 2 años,, 
4 toros de hiedra, 1 tambera, 2 ye
guas de cuenta, 1 potranca de2 años,. 
1 caballo, 1 toro de 2 años arriba, 1 
té ñero de hierra, 1 vaca, 1 vaca con, 
cria i

Salta, Marzo 10 de 1913.
Juan Martín Leguizamón- 

375vMz!6 B. P

con derecho á esta sucesión para que 
en el término indicado se presente^ 
á hacerlos valer bajo apercibimiento. 
—Lo que el suscrito hace saber á los' 
interesados por medio del presente— 
Salta, Marzo 10 de 1913—M. Sanmillán, 
secretario. 314vAb.íl

En el concurso formado á los bienes 
de la sucesión de.don Manuel A. Peña, 
cobro de honorarios del Síndico doc 
tor Julio C. Torino se ha dictado el 
auto siguiente:—Salta, Marzo 11 de 
1913—Autos y vistos: El mérito jurí 
dico del trabajo profesional realizado 
portel doctor Julio C. Tcino como 
síndico de este concurso, el monto del 
activo del mismo que resulta de la di- 

por cuanto no lo Constítuve i a ope 
ración realizada por el Banco H. Na
cional que solamente beneficia d este 
establecimiento, como también la apre* 
dación hecha por el Superior Tribu
nal á fs. 103, SE RESUELVE: Regu
lar dichos honorarios del doctor Julio 
C. Torino. en la suma de «dos mil 
quinientos pesos minacional», y notí- 
flquese este auto en lá forma pedida. 
—V. Arias—Por el presente edicto, 
que se publicará durante cinco dias, 
se notifica el auto que antecede á to 
dos los acreedores del concurso men 
donado—Sa'ta, Marzo 11 de 1913— 
M. Sanmillán, secretario. 816Mz,15
———....... . ■■ ■ —------------- 1— -------- e---------— - ■

Habiéndose declarado abierto el juicio 
sucesorio de doña Dominga Sánchez, el 
señor juez de primera instancia en lo ci
vil <y comercial doctor Vicente Arias or‘ 
dena que se cite por edictos que se publi* 
carón durante 30 diae en dos diarios de 
la localidad y por una vez en el Boletín 
Oficial á todos los que se consideren con 
derecho á eata sucesión para que en el 
tétmino indicado se presenten á hacerlos 
valer bajo apercibimiento.

Lo que el suscrito hace saber á loe 
interesados, por medio del presente. Sal
ta, Marzo 12 de 1913.—M. Sanmillán, 
secretario 317vA12

Habiéndose declarado abierto el juicio 
sucesorio de don Wenceslao Torres y de 
doña Inocencia Ramos de Torres, el se 
ñor juez de primera instancia en lo civil y 
comercial doctor Vicente Arias, ordena 
que se cite por edictos que se publicarán 
durante 30 días en dos diarios de la loca* 
lidad y por una vez en el Boletín Oficial, 
á todos los que se consideren con darecho 
á sst? .sucesión, para que en el término 
indicado se presenten á hacerlos valer 
bajo apercibimiento.—Lo que el suscrito 
hace saber á los interesados por medio 
del presente.—Salta, Marzo 12 de 1913— 
M Sanmillán, s cretario. 318vA12

Habiéndose declarado abierto el juicio 
sucesorio de doña Rosa Medina, el señor 
juez de primera instancia, doctor Vicente 
Ariae, ordena que se cite por edictos que 
se publicarán'durante 30 dias en dos dia
rios de la localidad y por una vez en el 
«Boletín Oficial», á todos los que se con1 
sideren con derecho á estu sucesión, para 
que en el término indicado se presenten á 
hacerlos valer bajo apercibimiento. Lo que 
el suscrito hace saber A loe interesados 
por medio del presente.—Salta, Marzo 14 
de 1913—M. Sanmillán, secretario.

POR
Víctor M. Sar 'vía
En el juicio que sizue don José’ A. 

Molina contra don Julio, Solar, por 
orden del señor Jucs de primera ins
tancia doctor Vicente Arias procederé 
á rematar sin base y al contado, tres 
carros con arneses para seis muías 
y doce muías carreras.

El remate tendrá lugar el dia 21 del 
presente mes 4 horas 4 p m. en la 
confitería Jockey Club, Avenida A si- 
ns, Plaza 9 de Julio.

El comprador retirará los animales 
y carros de poder del señor Angel 
M. Jándqla quien tiene en depósito 
los bienes á rematarse.

Gran pichincha par» los troperos y 
aficandos. *

Víctor M. Sarama. 
376vMz.21

Por Víctor M. Saravia
Por orden del señor juez de primera 

instancia doctor Alejandro Bassani rema1 
taré sin base y al contado todas las mer* 
cadenas embargadas á don Arturo López 
por ejecución que le sigue don Manuel I. 
Avellaneda eor cobro de peres.

El detalle de las mercaderías publicaré 
por carteles. El remate tendrá lugar el 
pia 28 del corriente mes á horas l y me* 
dia p. m. en la calle Caseros esquina Fio* 
rida. Con las mercaderías á la vista.


